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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) Pasa al 
Despacho del señor juez el presente proceso, con memorial presentado por el apoderado 
de la ejecutante, donde solicita expedir despacho comisorio para práctica de secuestro del 
inmueble con M.I 140-69276. Sírvase proveer.  
  
ANGELICA VASQUEZ MARTINEZ 
La secretaria. 

 

                       Montería, Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RODRIGO GARCÍA OCAMPO, C.C - 70.160.646 

DEMANDADO YAMILE ROSA ALMANZA C.C - 50.923.139 

RADICADO 230013103003 2018-000062-00. 
 

ASUNTO AUTO SE ABSTIENE A DECRETAR SECUESTRO INMUEBLE     

AUTO N° (#) 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que, en efecto, el 
apoderado de la ejecutante presentó memorial donde solicita “expedir el despacho 
comisorio correspondiente para la práctica del secuestro del inmueble con matrícula 
inmobiliaria 140-69276, cuyos linderos y demás especificaciones vienen descritas en la 
solicitud de medidas cautelares de la demanda”. 
 
Una vez verificado el expediente, se observa que la medida cautelar deprecada por la parte 
ejecutante, lo fue: 
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Mediante Auto calendado 17-abril-2018, el Despacho resolvió, entre otros, lo siguiente: 
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Revisado el expediente, se tiene que pese haberse retirado el oficio 00520 de 19-abril-
2018 con destino a la ORIP de Montería, brilla por su ausencia la materialización de la 
medida de embargo respecto del bien raíz distinguido con matrícula inmobiliaria 140-
69276.  
 
No obra en el plenario certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 140-69276, 
que dé cuenta de la medida cautelar en comento. 
 
Así las cosas, el Despacho no accederá a lo solicitado, toda vez, que previo al decreto del 
secuestro, se debe encontrar acreditado la materialización de la medida de embargo 
respecto del pluricitado inmueble, en sujeción a lo preceptuado en los cánones 593 y 595 
del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de decretar el secuestro del bien inmueble de propiedad de la 
ejecutada YAMILE ROSA ALMANZA C.C - 50.923.139, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 140-69276 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, 
hasta tanto no se acredite la materialización del embargo sobre el bien inmueble antes 
reseñado.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ  
 
 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 
 
 

Av. 
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